
 

  

 

 

 

 

 

NUEVAS PAPELETAS 

 

1.- Anulación de papeletas. 

 

La Comisión Electoral, atendiendo a la petición del asambleísta D. Francisco Zurita 

Jiménez, ha acordado anular las papeletas electorales inicialmente aprobadas por esta 

Comisión y aprobar nuevas papeletas en las que no se relacionarán los nombres de D. 

Jesús Naudin Martínez, D. Juan Carlos García Navarro y D. Fernando Gutierrez Varon 

que, presentaron sus candidaturas a asambleístas en su día y, posteriormente a la 

aprobación e impresión de las papeletas inicialmente aprobadas, presentaron su 

renuncia. 

2. – Voto por correo. 

No obstante, únicamente las papeletas inicialmente aprobadas por esta Comisión y que 

hayan sido utilizadas exclusivamente en el voto por correo, continuarán resultando 

válidas para el computo electoral. 

 

Se adjunta el modelo de papeleta aprobado definitivamente. 
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